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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PERÚ 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Servicio Nacional de Sanidad Agraria – SENASA 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Bovino vivos, productos y subproductos de 
origen bovino, ovino y caprino (incluyendo cerebro, médula espinal, timo, bazo, tonsilas, 
intestinos, tejido nervioso y tejido linfoide), así como la importación de alimentos 
concentrados, incluyendo harinas de carne y huesos que contengan proteínas de mamíferos 
destinados para la alimentación animal 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Reino Unido, República de Irlanda, Francia, Portugal, Suiza, Países Bajos, 
Bélgica, Luxemburgo, Dinamarca, España, Alemania, Italia, República Checa, Grecia, 
Japón y Eslovaquia 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Prohíben importación 
de productos y subproductos de origen bovino, ovino y caprino procedentes de países 
afectados con Encefalopatía Espongiforme Bovina. Resolución Jefatural Nº 210-2001-AG-
SENASA 

6. Descripción del contenido:  Se prohíbe la importación de bovinos vivos, productos y 
subproductos de origen bovino, ovino y caprino (incluyendo cerebro, médula espinal, timo, 
bazo, tonsilas, intestinos, tejido nervioso y tejido linfoide), así como la importación de 
alimentos concentrados, incluyendo harinas de carne y huesos que contengan proteínas de 
mamíferos destinados para la alimentación animal. 

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal, [  ] 
preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [  ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas  Prevenir la introducción de la Encefalopatía Espongiforme 
Bovina (EEB o enfermedad de la Vaca Loca) desde países afectados con esa enfermedad. 

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de urgencia:  
Se ha reportado ocurrencia de la Encefalopatía Espongiforme Bovina en diversos países 
europeos, haciendo necesario actualizar y consolidar la normatividad nacional sobre el 
particular.   
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9. Norma, directriz o recomendación internacional:  
[  ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [ X ] de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), [  ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
[  ] Ninguna 
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Medidas basadas 
en el Código Zoosanitario Internacional de la OIE, sobre mamíferos aves y abejas. 

10. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Resolución Jefatural N° 
210-2001-AG-SENASA (1 página, disponible en español) 

11. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  Desde el 27 de 
octubre del 2001 

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [  ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [  ] Servicio nacional de información, o dirección, 
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:  

13. Textos disponibles en:  [  ] Organismo nacional encargado de la notificación, [  ] 
Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de correo 
electrónico (si la hay) de otra institución: 

 Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA  
 Dirección General de Sanidad Animal 
 Pasaje Zela s/n Edificio Ministerio de Agricultura Piso 10, Lima 11 - Perú 
 Fax: + 51 1 431 4478 - +51 1 423 0320 
 postmaster@senasa.gob.pe, odominguez@senasa.gob.pe 

 


